






















 
ANEXO I 

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE VOLUNTARIADO 
EN EL MARCO DEL PLAN DE SENSIBILIZACIÓN Y VOLUNTARIADO EN LA RED DE PARQUES 
NACIONALES, Y CENTROS Y FINCAS ADSCRITOS AL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES 

NACIONALES 
 

ANUALIDAD 2017 
 

 
Registro de entrada 

 
    

Código de solicitud 
 
  

1. Datos del solicitante 
 
Datos de la entidad solicitante: 
Nombre o razón social: 
 
 

Siglas C.I.F. 

Domicilio: 
 
 

Teléfono Fax 

 
C.P. y Localidad  

 
 Provincia   

 
Datos del representante legal o apoderado: 
 
Nombre  

 
N.I.F.   

 
Cargo  

 
 

 
Teléfono  

 
e-mail   

 
 
2. Declaración de otras vías de financiación del programa 
 

 SI he solicitado/obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el programa  
 
Cuantía solicitada 
 

 

 
 
Cuantía obtenida 
 

 

 
 NO he solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el programa   

  



Código de solicitud 
 
  

 
3. Datos relativos al programa para el que se solicita subvención 
 
Título del programa: 
 
 
 
 
 
Importe total del programa  
 
 
 
 

Importe de la subvención solicitada 
 

 
4. Compromiso de ejecutar el programa 
 
 
En caso de que la subvención concedida fuese inferior a la solicitada 
 

  Se realizará el programa completo                                  Se renunciará a la subvención 
 
 

  Se adaptará el programa al importe concedido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………..a……….de…………….de 2017 
        

Firmado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRA. PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES 

  



 
ANEXO II 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE VOLUNTARIADO 
 

Código de solicitud 
 
  

Don/Doña: 

NIF: Fecha de nacimiento: 

Domicilio: 

Localidad: Código postal: 

Teléfono E-mail 

 
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones para la realización de programas de 
voluntariado en el marco del plan de sensibilización y voluntariado en la Red de Parques Nacionales, 
y Centros y Fincas adscritos al Organismo Autónomo Parques Nacionales, y conforme al artículo 13.7 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el solicitante arriba indicado, bajo 
su responsabilidad, 
 
 
DECLARA: 
 
Que la entidad a la que representa no está incursa en ninguna de las situaciones y prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del 18 de noviembre. 
 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, expido la presente declaración. 
 
 

………………..a……….de…………….de 2017 
        

Firmado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SRA. PRESIDENTA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES NACIONALES 



   
ANEXO III 

 
MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
Código de solicitud 
 

 
1. Entidad solicitante 
 
Nombre: 
 
 
 
2. Fines de la entidad, ámbito de actuación e implantación territorial 
 
2.1. Fines de la entidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2. Ámbito territorial de la entidad según sus estatutos: 
 

2.3. Comunidades Autónomas donde la entidad desarrolla su actividad: 

2.4. Fecha de constitución legal de la entidad: 
 

 
3. Voluntariado 
 
3.1. Programas y/o actividades de voluntariado medioambiental que ha realizado en años anteriores: 

Denominación Año Voluntarios 
participantes Coste 

    



Código de solicitud 
 

 
 
3.2. Personal voluntario con participación permanente en la gestión de la entidad 

Número Actividades que desarrollan Nº horas anuales dedicadas 
 
 
 

  

3.3. Distribución del nº de voluntarios/as de que dispone la entidad para el desarrollo de sus 
programas y/o actividades, desglosado por Comunidad Autónoma 

Comunidad Nº voluntarios Comunidad Nº voluntarios 

Andalucía 
 

 Castilla y León  

Aragón 
 

 Cataluña  

Principado de Asturias 
 

 Extremadura  

Baleares 
 

 Galicia  

Canarias 
 

 La Rioja  

Cantabria 
 

   

Castilla-La Mancha  
 

   

 
Nº total de voluntarios 

 

3.4. Detalle de las actividades en las que los voluntarios participan 
 
 
 
 
 
 
3.5. Cursos de formación de voluntarios/as realizados durante el año anterior 
 
Nº de 
cursos 

  Total de voluntarios 
formados 

  

 
3.6. Participación en programas de voluntariado enmarcados en el Plan de Sensibilización y 
Voluntariado del OAPN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Don/Doña,  
representante legal de la entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el 
presente Anexo. 
 
     ……………… a ……… de …………….……… de 2017 
       

Firmado: 

 



  
ANEXO IV 

   
 MEMORIA DEL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO 

 
Denominación del programa 

Responsable del programa 

Cargo en la organización 

Teléfono 

E-mail 

 
1. Introducción y justificación del programa. 
 
 
2. Fines y objetivos generales del programa. 
 
 
3. Actividades a desarrollar (para cada Parque Nacional, Centro o Finca) 
 

Parque Nacional, Centro, Finca 
 Actividades principales: 
 

o Actividad 1: 
a) Nombre de la actividad 
b) Línea de actuación en la que se enmarca 
c) Objetivos específicos de la actividad 
d) Resultados esperados 
e) Metodología (campos de voluntariado, fines de semana, red de 

voluntariado) 
f) Duración (número de días de actuación) 
g) Número de voluntarios participantes 
h) Fechas estimadas 
i) Recursos humanos necesarios (número de monitores) 
j) Logística de la actividad (manutención, alojamiento y 

desplazamiento) 
k) Evaluación de la actuación 

 
o Actividad 2: 

 
 Actividades complementarias (breve descripción de actividades alternativas previstas 

para el caso de que no se puedan desarrollar las actividades principales). 
 
 Actividades de conocimiento del medio (breve descripción de actividades de 

sensibilización y conocimiento del medio)  
 
5. Gestión de los voluntarios: 

 Proceso de captación 
 Número de participantes previstos provenientes de ámbitos geográficos distintos a los de 

Parques Nacionales, Centros y Fincas 
 Proceso de formación 
 Metodología para la evaluación de la implicación y satisfacción de los voluntarios 

 
6. Plan de difusión del programa.  

 
7. Presupuesto pormenorizado de todo el programa por Parque Nacional, Centro o Finca. 
 
8. Cronograma de las actuaciones por Parque Nacional, Centro o Finca, y meses. 



  
ANEXO V 

 
ACTIVIDADES Y ESPACIOS 

 
PARQUE NACIONAL DE AIGÜESTORTES I ESTANY DE SANT MAURICI: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 4 campos de 6 voluntarios/campo y 11 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Censos de productividad del lagópodo alpino (Lagopus muta) y urogallo (Tetrao 

urogallus) mediante batidas en línea. 

Del 20 de julio al 15 de septiembre. 

2. Censos de lagartija pirenaica (Lacerta bonalli) mediante prospección de hábitats 

adecuados. 

Del 15 de julio al 15 de septiembre. 

3. Otras actividades de soporte a los seguimientos de flora y fauna del Parque, si fuera 

necesario. 

Del 15 de julio al 15 de septiembre. 

4. Realización de encuestas a los visitantes, para evaluar el grado de satisfacción de la 

visita, ligado a la Q de calidad. 

Del 15 de julio al 15 de septiembre. 

5. Recogida de restos de basura histórica y abandonada por los visitantes en alta montaña. 

Del 15 de julio al 15 de septiembre. 

Las actividades 1 y 2 se consideran prioritarias y deben realizarse necesaria y estrictamente 

dentro de las fechas propuestas, que son las únicas idóneas para hacer estos censos.  

 
PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS: 
Se realizarán actividades en las modalidades de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 Campos de 7 voluntarios/campo y 7 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Seguimiento de la población de conejo. 

De enero a julio. 

2. Seguimiento de la población de ciervo. 

De agosto a noviembre. 

3. Seguimiento de las plantaciones. 

Todo el año. 

4. Limpieza de alcorques de repoblaciones. 

Todo el año. 

5. Limpieza de las orillas del río Estena. 



De julio a octubre. 

6. Eliminación de vegetación alóctona. 

Todo el año. 

7. Apoyo al censo de buitre negro. 

De abril a agosto. 

8. Apoyo al uso público. 

Abril, octubre-noviembre 

9. Apoyo al vivero. 

Todo el año. 

10. Recogida de semillas. 

De agosto a noviembre. 

11. Revisión de cerramientos de exclusión. 

Todo el año. 

12. Plantación de semillas en vivero. 

De noviembre a marzo. 

13. Limpieza de vivares de las exclusiones. 

Todo el año. 

14. Limpieza de alcorques en exclusiones de raña espino. 

De enero a junio, de octubre a diciembre. 

15. Limpieza de alcorques en exclusiones de conejos. 

Todo el año. 

16. Colaboración en proyecto de investigación de regeneración de bosque. 

De enero a junio. 

17. Búsqueda y marcaje de plantas leñosas en la Raña. 

De octubre a mayo. 

18. Eliminación de pimpollos de pino en Las Llanas. 

Todo el año. 

19. Limpieza de restos y eliminación de pinos próximos a Anchurones. 

Todo el año. 

20. Seguimiento de la población de anfibios de charcas de la Raña. 

De diciembre a mayo. 

21. Seguimiento de la población de conejos en cercados Iberlince. 

De octubre a julio. 

22. Podas de realce en exclusiones de vegetación. 

Invierno. 

23. Seguimiento de la repoblación de abedules en Sierra Ventilla. 

Todo el año (mensual). 

 Observaciones: 
Conviene evitar la etapa vacacional, así como el verano por exceso de calor, y el invierno por los 

días muy cortos. 

Los campos serán de semanas completas, evitando comenzar en fin de semana. 

Conviene que el monitor sea el mismo por cada entidad de voluntariado. 

El alojamiento se realizará en las instalaciones de Anchurones del Parque Nacional.  

 



 
PARQUE NACIONAL MARÍTIMO-TERRESTRE DEL ARCHIPIÉLAGO DE CABRERA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado y actuaciones de un día. 

 Campos de voluntariado: 

 2 campos de 8 voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno para la actividad 1. 
 2 campos de 8 voluntarios/campo y 5 días de duración cada uno para la actividad 2. 
 1 campo de 8 voluntarios y 5 días de duración entresemana para la actividad 6. 
 1 campo de 5 voluntarios y 4 días de duración entresemana para la actividad 8. 

 Actuaciones de un día: 

 2 días entresemana sin pernocta con 6 voluntarios máximo por jornada para la actividad 
3. 

 2 jornadas con 25 voluntarios máximo por jornada para la actividad 4. 
 4 jornadas con 3 voluntarios máximo por jornada para la actividad 5. 
 6 jornadas con 3 voluntarios máximo por jornada para la actividad 7. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Seguimiento de la migración otoñal de avifauna. 

Un mes continuo entre el 16 de octubre y el 13 de noviembre. 

2. Apoyo en el mantenimiento del patrimonio etnológico, arquitectónico o arqueológico. 

Del 1 al 10 de abril. 

3. Sensibilización ambiental sobre impacto de plásticos en el medio litoral y marino. 

Durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre. 

4. Limpieza de litoral. 

20 de mayo y 9 de septiembre. 

5. Sensibilización sobre seguridad y autoprotección en el medio natural. 

22 de abril, 29 de abril, 6 de mayo, y otra fecha pendiente de concretar. 

6. Censos de lagartija balear. 

Tercera semana de junio. 

7. Apoyo en los seguimientos de flora y fauna del Parque (BMS, SACIM; SACRE, etc.). 

De enero a junio. 

8. Apoyo en el mantenimiento del jardín botánico y en los marjales de piedra en seco 

tradicionales. 

Última semana de marzo. 

 

PARQUE NACIONAL DE CALDERA DE TABURIENTE: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 2 campos de 8 voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
9. Censos, inventario de repoblaciones y siembra de plantas endémicas. 

Cualquier época del año. 

10. Recogida de semillas. 

De julio a mediados de septiembre. 

11. Control de plantas exóticas. 



Cualquier época del año. 

12. Repoblación y siembra de plantas endémicas. 

Repoblaciones en octubre, noviembre, febrero, marzo, abril y mayo. Siembras en 

cualquier época. 

13. Colocación y desmantelamiento de protecciones individuales en zonas de cumbres. 

Cualquier época del año. 

14. Tareas de vivero: trasplantes de semilleros a bolsas o contenedores. 

Cualquier época del año. 

15. Desbroce de matorrales y herbáceas para evitar competencia o peligro de incendios en el 

interior de parcelas de reproductores de especies de flora amenazada. 

Cualquier época del año. 

 Alojamiento: 
En las dependencias destinadas a ese fin del Centro de Visitantes de El Paso. 

Fechas: Julio a diciembre, dependiendo de la disponibilidad del alojamiento para otras 

actividades. 

 

PARQUE NACIONAL DE GARAJONAY: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 Varios campos de 12-14 voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Control de especies invasoras. 

2. Mejoras de hábitat de laurisilva en áreas degradadas. 

Todas las actividades se realizarán entre julio y octubre. 

 
PARQUE NACIONAL MARÍTIMO-TERRESTRE DE LAS ISLAS ATLÁNTICAS DE 
GALICIA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado y actuaciones de fin de 

semana. 

 Campos de voluntariado: 

 4 campos de 4-6 voluntarios/campo y 10 días de duración cada uno para la actividad 1. 

Se establecerá una bolsa de voluntarios para cubrir los campos. 
 3 campos de 5-10 voluntarios/campo y una semana de duración cada uno para la 

actividad 3. 

 Actuaciones de fin de semana: 

 8 fines de semana con 4-6 voluntarios cada uno para la actividad 2. Se establecerá una 

bolsa de voluntarios para cubrir los fines de semana. 
 Actividades y épocas de realización: 

1. Establecimiento de una estación de anillamiento de aves en el archipiélago de Ons. 

Septiembre y octubre. 

2. Seguimiento poblacional de anfibios y reptiles en los cuatro archipiélagos del Parque 

siguiendo la metodología SARE. 

Primavera, verano y otoño. 



3. Eliminación de especies alóctonas arbustivas y herbáceas y de brotes jóvenes de 

arbóreas. 

Primavera o verano. 

 Observaciones: 
El Parque se haría cargo de los gastos de transporte desde tierra a la isla y dentro de ésta. El 

alojamiento se realizará en las instalaciones del Parque, sin coste alguno, y dispone de cocina. 

 
PARQUE NACIONAL DE MONFRAGÜE: 
Se realizarán actividades en las modalidades de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 Un campo según la planificación que aporten las asociaciones para la actividad 1. 

 Dos campos de 6-10 voluntarios y de 10 días de duración cada uno para la actividades 
2-4. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Diseño e implementación de iniciativas de formación y promoción de la accesibilidad 

orientadas a la realización de actividades de senderismo adaptado. 

2. Acondicionamiento y seguimiento del estado de las reforestaciones de la finca Lugar 

Nuevo. 

3. Revisión del estado de las zonas de uso público y antiguas zonas de pesca y  

colaboración en labores de mantenimiento. 

4. Apoyo al seguimiento de visitantes: realización de encuestas, control de entradas en 

puntos de acceso y labores de información. 

 Observaciones: 
Se ha previsto la necesidad de tres turnos por año, dos en octubre (para las actividades 2-4) y uno 

en primavera (para la actividad 1), no siendo posible la atención a un número superior de grupos. 

En el caso de la actividad 1 no se podrá prestar apoyo a las propuestas de asociaciones que no 

estén respaldadas por una metodología propia. 

 
PARQUE NACIONAL DE ORDESA Y MONTE PERDIDO: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 2 campos de 4 voluntarios/campo y 13 días de duración cada uno para las actividades 1-

4. 

 1 campo de 4 voluntarios y 17 días de duración para la actividad 5. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Revisión estado de la red de senderos de alta montaña. 

Del 3 al 15 de septiembre. 

Del 17 al 29 de septiembre. 

2. Revisión, y apoyo a la conservación en su caso, de la señalización en alta montaña. 

Recogida de restos de “basura histórica” en alta montaña. 

Del 3 al 15 de septiembre. 

Del 17 al 29 de septiembre. 

 



3. Eliminación de abrigos (muretes de piedra seca) para vivac en el Altiplano de Marboré. 

Del 3 al 15 de septiembre. 

Del 17 al 29 de septiembre. 

4. Toma de datos sobre la incidencia del vivac en el área de la Taillon-Bazillac-Brecha de 

Rolando-Casco-collado de la cascada 

Del 3 al 15 de septiembre. 

Del 17 al 29 de septiembre. 

5. Seguimiento de rana pirenaica. 

Julio y principios de agosto. 

 

PARQUE NACIONAL DE PICOS DE EUROPA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado y actuaciones de fin de 

semana. 

 Campos de voluntariado: 
 4 campos de 8-12 voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno, y 2 campos de 5-6 

voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno para la actividad 1. 

 3 campos de 6 voluntarios/campo y 8 días de duración para la actividad 2. 

 2 campos de 10 voluntarios/campo y 15 días de duración cada uno para la actividad 3. 

 3 campos de 6 voluntarios/campo y 10 días de duración cada uno para la actividad 4. 

 Actuaciones de fin de semana: 
 2-3 fines de semana con 6 voluntarios cada uno para la actividad 5. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Estudio y seguimiento de la población de Paseriformes alpinos en el Parque Nacional de 

los Picos de Europa: 

 Censo de paseriformes alpinos y otras especies de aves, mediante transectos, 

puntos de escucha, prospección de paredes rocosas y método de la parcela. 

 Anillamiento científico de aves alpinas y marcaje con códigos de lectura a 

distancia. 

 Registro de aves marcadas con anillas de lectura a distancia. 

 Estudio del uso de hábitat de los paseriformes alpinos. 

 Estudio del comportamiento reproductor de los paseriformes alpinos. 

 Estudio de la distribución y movimiento de los paseriformes alpinos. 

 Estudio de la morfología y biometría de los paseriformes alpinos. 

 Anuario de los vertebrados de Picos de Europa. 

De junio a agosto. 

2. Seguimiento de especies de fauna de interés especial y actividades complementarias: 

 Seguimiento de la herbivoría en zonas urogalleras (cajones de exclusión de 

herbívoros y valoración de la presión ganadera en determinadas zonas en las 

que se ha detectado un posible exceso de carga ganadera).                       

 Búsqueda de indicios de presencia de urogallo en zonas de difícil acceso o poco 

prospectadas en los últimos años. 

 Revisión de vallados ganaderos señalizados por su peligrosidad para el urogallo 

y otras especies de aves. 



 Protección de tejos y acebos jóvenes en lugares con mucha presión de 

herbívoros. 

 Monitorización de nidos y éxito reproductor de buitre leonado, alimoche y águila 

real. 

 Seguimiento de la liebre de piornal en el Puerto de Pandetrave (León). 

 Recorridos para el monitoreo de individuos con sarna sarcóptica en el Parque 

Nacional. 

 Limpieza de cauces. 

 Colaboración con el Area de Uso Público para la señalización de rutas o 

reparación de balizas o carteles. 

 Limpieza de caminos o veredas tradicionales (abiertos a colaboración 

ayuntamientos y juntas vecinales para este u otro tipo de actividades). 

 Realización de encuestas entre los visitantes para conocer aspectos a mejorar 

del Parque Nacional. 

Primera semana de mayo, última semana de mayo, y mediados de junio. Las actividades 

de seguimiento de fauna deben realizarse en los meses de mayo y junio. Las de uso 

público y estudio de la herbivoría se pueden realizar en los meses de verano. 

3. Campamento arqueológico en la zona de Treviso. 

Primera quincena de junio y primera quincena de julio. 

4. Seguimiento de calidad de aguas en cursos fluviales (análisis físico-químico y de 

macroinvertebrados y seguimiento de nutria). 

De mediados de junio a mediados de agosto. 

5. Seguimiento del Uso Público: Trabajos de valoración cualitativa de las actividades de los 

visitantes en las zonas de mayor afluencia, recogida de información relacionada con el 

Plan de Uso Público en relación a las actividades de los visitantes y las empresas que 

trabajan en el entorno del Parque Nacional. 

Fechas a determinar, coincidentes con puentes festivos. 

 Observaciones: 
La concesión de ayuda para la actividad 3 requerirá, inexcusablemente, del cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

Coordinación desde un Instituto Oficial especializado en Arqueología o Cátedra de 

Universidad de Arqueología, que deberá tener presencia permanente de un Arqueólogo 

Titulado en el período de actividad del Campamento. 

Gestionar la autorización de la Dirección General correspondiente del Gobierno de Cantabria, 

que deberá informar positivamente el Programa de Actividades propuesto por la Entidad 

proponente. 

Disponer de un Plan de Seguridad de la actividad. 

Presentar un Plan de Actividades que implique la minoración de los impactos visuales y la 

adecuada restitución de la zona prospectada a su estado previo. 

Podrá gestionarse con el Ayuntamiento de Tresviso la utilización del Albergue de Juventud de 

dicha localidad. 

Para la realización de la actividad 4 serán necesarios los siguientes requisitos: 

Conocimientos básicos de biología. Manejo de instrumental. 

 



Coordinación con el área de Conservación del Parque Nacional. 

Establecimiento de métodos de trabajo basados en los de campañas anteriores. 

 
PARQUE NACIONAL DE SIERRA DE GUADARRAMA: 
Se realizarán actividades en las modalidades de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 1 campo de 6 voluntarios y 10 días de duración para las actividad 1. 

 2 campos de 4 voluntarios y 10 días de duración para la actividad 2 
 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Montaje, limpieza, adecuación y colocación de cajas nido. 

Octubre. 

2. Labores de recuperación de sendas y retirada de residuos (microbasuras) en el entorno 

de áreas recreativas. 

Verano. 

 
PARQUE NACIONAL DE SIERRA NEVADA: 
 Se realizarán actividades en las modalidades de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 8 campos de 6 voluntarios/campo y 14-16 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Restauración ambiental del entorno de Altas Cumbres y sus Lagunas: retirada de  

corraletas de piedra, limpieza, eliminación en zona de cumbres de veredas duplicadas y 

reforzamiento de la principal, señalización con hitos de piedra, información ambiental al 

visitante sobre su conservación. 

Del 15 de julio al 31 de agosto. 

2. Mejoras de senderos de especial relevancia para el conocimiento de Sierra Nevada, en 

alta y media Montaña: refuerzo en la señalización, posible revisión y mejora de refugios-

vivac, apoyo a su difusión entre población local y visitantes. 

Del 15 de mayo al 15 de julio, del 15 de septiembre al 15 de octubre, y del 15 de mayo al 

30 de junio de 2018. 

3. Mantenimiento de repoblaciones forestales en cauces y barrancos de media y alta 

montaña: riego, censos, podas, mejora de senda de acceso. También posible plantación 

y labores en vivero (si el campo se desarrollase fuera del periodo veraniego). 

Del 15 de junio al 30 de julio, y del 1 de septiembre al 15 de octubre. 

4. Curso de Primeros Auxilios en el Medio Natural (impartido por personal sanitario titulado y 

dirigido al voluntariado ambiental local y personal de campo del propio Parque). 

Entre el 15 de octubre y junio de 2018. 

 Observaciones: 
Especialmente quienes desarrollen las actuaciones 1 y 2 deben estar en buena forma física, y 

no padecer patologías que pudieran agravarse con la altitud (los lugares pueden estar por encima 

de 3.000 m). 
La entidad/es beneficiaria/s deberá entregar al Parque Nacional un cronograma diario que recoja 

las actividades que va a realizar y los lugares de su desarrollo. 



También deberá haber un compromiso previo por parte de la/s entidad/es beneficiarias de 

entrega al Parque Nacional de una memoria final de las actividades realizadas durante los 

campos.  

 

PARQUE NACIONAL DE TABLAS DE DAIMIEL: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 2 campos de 6 voluntarios/campo y 10 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Entomología. 

2. Apoyo al Uso Público. 

3. Control de especies exóticas. 

4. Mantenimiento de repoblaciones forestales. 

5. Colaboración en censos de aves. 

Un campo entre el 15 de septiembre y el 30 de octubre de 2017, y el otro entre el 1 de abril y el 

30 de mayo de 2018. 

 
PARQUE NACIONAL DEL TEIDE: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 2 campos de 6 voluntarios/campo y 14 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Flora amenazada y matorral de cumbre: recolección de semillas, cultivo en vivero, 

mantenimiento del Jardín Botánico, mantenimiento del Jardín de flora autóctona,... 

2. Apoyo en el estudio de parcelas y tripletas de seguimiento del cambio global. 

3. Apoyo en los estudios y seguimiento de la fauna introducida (conejo y muflón). 

4. Estudio de mortalidad de aves en las carreteras del Parque. 

5. Censos de avifauna (cuervos, rapaces, etc.) y observación de aves. 

6. Recogida y retirada de residuos y basura desperdigados. 

Todas las actividades se realizarán en un campo a principios de julio y otro a finales de 

julio/principios de agosto. 

 
FINCA DE LA GRACIOSA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 9 campos de 5 voluntarios/campo y 8 días de duración cada uno. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Mejora del estado de conservación La Graciosa a través de la recuperación de su hábitat. 

2. Control de especies invasoras. 

3. Actividades de estudio de hábitats de interés comunitario, pardela cenicienta y especies 

invertebradas del intermareal que son objeto de marisqueo. 

4. Actividades de información y sensibilización de la población local y visitantes. 

Todas las actividades se realizarán entre el 15 de julio y el 16 de septiembre de 2017. 



 
FINCA DE GRANADILLA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 4 campos de 5 voluntarios/campo y 5 días de duración cada uno (de lunes a viernes). 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Plantación de especies autóctonas. 

2. Conteo y señalamiento de marras en repoblaciones forestales. 

3. Mantenimiento de repoblaciones forestales (reposición de marras, escardas, recolocación 

de tubos y tutores, etc.). 

4. Inventario de construcciones tradicionales (chozos de pastor, etc.). 

5. Estudio de la regeneración de especies autóctonas. 

Todas las actividades se realizarán en otoño e invierno, buscando en todo caso el momento más 

adecuado a cada actividad (especialmente para las plantaciones). 

 

FINCA DE EL ACEBUCHE: 
Se realizarán actividades en la modalidad de red de colaboradores. 

 Actividades de la red de colaboradores y épocas de realización: 
1. Colaboración en la videovigilancia de especies amenazadas. 

Todos los meses del año. 

 
FINCA DE RIBAVELLOSA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 2 campos de 5 voluntarios/campo y 5 días de duración cada uno (de lunes a viernes).. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Fomento de especies vegetales singulares y escasas dentro de la Finca (búsqueda y 

protección de regenerado, trasplantes, etc.). 

2. Eliminación de especies de flora exótica invasoras. 

3. Seguimiento de especies de fauna de interés (anfibios y cangrejos). 

4. Revisión, mejora y toma de datos de puntos de agua y cajas nido. 

5. Revisión y mantenimiento de pequeñas infraestructras de uso público. 

6. Localización y toma de referencias de puntos singulares. 

Todas las actividades se realizarán en verano y otoño. 

 
FINCA DE MONTES DE LUGAR NUEVO Y SELLADORES-CONTADERO: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 4 campos de 6-8 voluntarios/campo y 4 días de duración (de lunes a jueves) cada uno. 

Dos campos se realizarán en la zona de Lugar Nuevo y los otros dos campos en la zona 

de Selladores. 

 

 



 Actividades y épocas de realización: 
1. Actualización de la información relativa al estado de las parcelas de recuperación de 

vegetación autóctona de Lugar Nuevo: localización sobre el terreno de las parcelas y 

actualización de la base de datos referente al estado del cerramiento, problemas y 

limitaciones detectadas, presencia de plantas vivas y especies a que pertenecen, estado 

y presencia de vegetación competidora, regeneración habida en plantas no procedentes 

de la plantación inicial y otros aspectos varios. 

2. Actividades de mejora y conservación de plantas y cercados: actuaciones de disminución 

de competencia de vegetación herbácea (desbroces), binado de alcorques, podas de 

formación y reparación y mantenimiento de los propios cercados. 

3. Determinación del estado de las parcelas de recuperación de vegetación autóctona de 

Selladores: localización sobre el terreno de las parcelas y realización de una base de 

datos referente al estado del cerramiento, problemas y limitaciones detectadas, presencia 

de plantas vivas y especies a que pertenecen, estado y presencia de vegetación 

competidora, regeneración habida en plantas no procedentes de la plantación inicial y 

otros aspectos varios. 

Todas las actividades se realizarán en primavera y otoño. 

 Observaciones: 
El Centro no puede facilitar alojamiento en sus instalaciones. Deberá realizarse fuera de los 

montes. 

 
FINCA DE QUINTOS DE MORA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de campos de voluntariado. 

 Campos de voluntariado: 
 Un campo de 6 voluntarios y 10 días de duración. 

 Actividades y épocas de realización: 
1. Protecciones individuales sobre especies singulares. 

2. Protecciones sobre regenerado de frondosas. 

3. Repoblación de frondosas. 

4. Colocación de protectores en repoblación, cava, escarda y eliminación de pasto. 

5. Eliminación de regeneración de coníferas. 

6. Recogida de residuos en el entorno de caminos públicos. 

Todas las actividades se realizarán en noviembre. 

 Observaciones: 
El alojamiento será en las instalaciones de la finca de Quintos de Mora, no incluyendo la 

manutención. 

 
VIVERO ESCUELA RÍO GUADARRAMA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de actuaciones de fin de semana. 

 Actuaciones de fin de semana: 
1. Anillamiento de aves. 

Se realizará durante la primavera y el otoño. Máximo de 15 participantes. 



 
Corrección ANEXO V 

 
ACTIVIDADES Y ESPACIOS 

 
PARQUE NACIONAL DE DOÑANA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de red de colaboradores. 

 Actividades de la red de colaboradores y épocas de realización: 
1. Eliminación de vegetación exótica invasora. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Cualquier época del año (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de 

época idónea). 

2. Elaboración y colocación de cajas nido. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Cualquier época del año (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de 

época idónea). 

3. Limpieza de plomo en el Cerro de los Ánsares. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Todo el período (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de época 

idónea). 

4. Limpieza de la playa. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Verano (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de época idónea). 

5. Lectura de anillas. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Cualquier época del año (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de 

época idónea). 

6. Actividades de formación, sensibilización y educación ambiental. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Cualquier época del año (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de 

época idónea). 

7. Actuaciones de sensibilización en el litoral. 

6 voluntarios (el numero podrá ser menor o mayor según las necesidades del Parque). 

Julio, agosto, septiembre (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de 

época idónea). 

8. Reforestación. 

El número de voluntarios variará según las necesidades del Parque, aunque puede 

oscilar entre 6-10. 

Octubre-noviembre (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de época 

idónea). 

9. Vigilancia de nidos. 



El número de voluntarios variará según las necesidades del Parque, aunque estará sobre 

los 6. 

Junio-agosto (se desarrollarán diferentes jornadas distribuidas a lo largo de época 

idónea). 

 Observaciones: 
Posibilidad de contar con alojamiento en el Parque Nacional, pero sin confirmar. 

 
FINCA DE GRANADILLA: 
Se realizarán actividades en la modalidad de red de colaboradores. 

 Actividades de la red de colaboradores y épocas de realización: 
1. Colaboración en la videovigilancia de especies amenazadas. 

Todos los meses del año. 
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